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ACTA 

CONVOCATORIA COMITÉ DE SEGUIMIENTO PDR FEADER 14-20 MEDIANTE 
PROCEDIMIENTO ESCRITO 

Asunto convocatoria: 

Primero y único: Informe Anual de Ejecución 2016. PDR 2014-2020 

Asistentes: Miembros del Comité de Seguimiento 

Objetivo de la convocatoria: 

Presentar al Comité de Seguimiento del PDR de la Región de Murcia el Informe Anual de 
Ejecución del PDR-RM 2014-2020, anualidad 2016. 

Dar 10 días hábiles desde la fecha de convocatoria a los miembros del Comité para que 
se pronuncie sobre la misma, de acuerdo con lo indicado en el Reglamento interno del 
Comité. 

Desarrollo de la convocatoria: 

En la convocatoria se han realizado los siguientes comentarios: 

Comentario 
Miembro 
Comité  

Fecha 
recibo 

Respuesta Autoridad de Gestión 

1. Medida  4.2: corregir una errata y cambio en 
la redacción (apartado 7.12. PE12. FA 5B): 
eliminar la “s” de la palabra presupuesto 
“auxiliables” y eliminación de la palabra 
“adicional” en la frase: “La submedida 4.2: de 
acuerdo a los criterios de selección de 
operaciones, en el caso de que al menos el 10% 
del presupuesto auxiliables se destine a la 
mejora de la eficiencia energética de la 
industria, dicho proyecto de inversión recibe 
puntuación adicional”. 

Gestor  de la 
medida 4.2 

19.06.2017 Se acepta. La frase queda redactada de la 
siguiente manera:  

“La submedida 4.2: de acuerdo a los criterios 
de selección de operaciones, en el caso de 
que al menos el 10% del presupuesto 
auxiliable se destine a la mejora de la 
eficiencia energética de la industria, dicho 
proyecto de inversión recibe una puntuación 
de 10 puntos por esta condición.” 
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Comentario 
Miembro 
Comité  

Fecha 
recibo 

Respuesta Autoridad de Gestión 

2. Medida 4.1 (apartado 7.4. PE04. FA 2A): 
corrección de errata respecto al número de 
solicitudes de ayuda recibidas 

Gestor  de la 
medida 4.1 

20.06.2017 
y 
21.06.2017 

Se corrige. La frase queda redactada de la 
siguiente manera:  

“En respuesta a esta Orden se han aprobado 
un total de 409 solicitudes de inversión en 
las explotaciones, que suponen un 
compromiso de de gasto de 14.894.844,60 
€….” 

3. Medida 6.1 (apartado 7.5. PE05. FA 2B): se 
solicita incluir el GPT ejecutado hasta mayo de 
2017. 

Gestor  de la 
medida 6.1 

20.06.2017 Se añade. La frase queda redactada de la 
siguiente manera:  

“En respuesta, se compromete un total de 
18.779.000 euros de gasto público en la 
ayuda a la creación de empresas agrarias 
por jóvenes agricultores (6.1) que 
corresponden a la aprobación de 499 
solicitudes de jóvenes. De éstas, en el año 
2016 se procede a un primer pago 
(1.160.760 euros) en un total de 150 
solicitudes (cifra que asciende a 385 
solicitudes y 3.139.320 € de GPT, si 
incluimos los pagos realizados hasta la 
fecha de desarrollo del presente Informe).” 

4.  Medida 12: se solicita corregir cierta 
información relativa a la futura propuesta de 
modificación del PDR-RM 14-20 citada 
(apartado 7.10. PE010. FA 4C):  

Gestor de la 
medida 12 

21.06.2017 Se corrige eliminando el párrafo aludido en 
la observación.  

5. Reestructurar el apartado 1c) en función de 
las áreas focales, y de forma secundaria, por 
medidas contribuyentes 

Comisión 
Europea 

21.06.2017 Se modifica de acuerdo con el comentario de 
la COM. 

6. Apartado 8. Principio de igualdad de 
oportunidades y no discriminación: se solicita 
modificar la redacción. 

Consejería de 
Familia e 
Igualdad de 
Oportunidades 

21.06.2017 
Se modifica la redacción corrigiendo y 
aclarando el contenido. 

Fi
rm

an
te

:
SA

ND
O

VA
L 

SA
NC

HE
Z,

 C
AR

M
EN

 M
AR

IA
30

/0
6/

20
17

 1
3:

08
:2

7

Es
ta

 e
s 

un
a 

co
pi

a 
au

té
nt

ic
a 

im
pr

im
ib

le
 d

e 
un

 d
oc

um
en

to
 e

le
ct

ró
ni

co
 a

dm
in

is
tr

at
iv

o 
ar

ch
iv

ad
o 

po
r 

la
 C

om
un

id
ad

 A
ut

ón
om

a 
de

 M
ur

ci
a,

 s
eg

ún
 a

rt
íc

ul
o 

27
.3

.c
) d

e 
la

 L
ey

 3
9/

20
15

.

Su
 a

ut
en

tic
id

ad
 p

ue
de

 s
er

 c
on

tr
as

ta
da

 a
cc

ed
ie

nd
o 

a 
la

 s
ig

ui
en

te
 d

ir
ec

ci
ón

: h
tt

ps
:/

/s
ed

e.
ca

rm
.e

s/
ve

ri
fic

ar
do

cu
m

en
to

s 
e 

in
tr

od
uc

ie
nd

o 
de

l c
ód

ig
o 

se
gu

ro
 d

e 
ve

ri
fic

ac
ió

n 
(C

SV
) f

8b
0b

f9
d-

aa
03

-d
70

e-
43

91
10

15
28

52



 

 

 

 

 

  

 

3 

Comentario 
Miembro 
Comité  

Fecha 
recibo 

Respuesta Autoridad de Gestión 

7. Completar apartado 5d) indicando la posición 
de la COM respecto a apartados concretos. 

Comisión 
Europea 

27.06.2017 
El Ministerio de Agricultura y Pesca, 
Alimentación y Medio Ambiente el 
29.06.2017 remite la información a 
incorporar al IAE.  Se incorpora dicha 
información. 

8. Se reciben reflexiones sobre la información del 
Informe Anual de Ejecución (apartados 2, 7 y 8) 
que no afectan al contenido del informe. 

Grupo de 
Acción Local 
Vega del 
Segura 

28.06.2017 
Se registra la información recibida. 

9. Se señalan dos erratas en los apartados 1d) y 
7. 

Además se reciben reflexiones sobre la 
información del Informe Anual de Ejecución 
(apartados 2 y 7.17.PE17. FA 6B) que no afectan 
al contenido del informe. 

Grupo de 
Acción Local 
Integral 

28.06.2017 
Se corrigen las erratas en los apartados 1d) 
y 7 y se registran todas las observaciones 
recibidas. 

 

Asimismo se han corregido algunas erratas, entre otros cambios menores.   

A resultas de esta convocatoria, con los cambios efectuados al borrador, queda 
aprobado el Informe Anual de Ejecución del Programa de Desarrollo Rural de la Región 
de Murcia, 2014-2020, para la Anualidad 2016 y se procede formalmente a su envío a la 
COM. 

Cierre de la convocatoria: 30.06.2017 

En Murcia, a 30 de junio de 2017. 
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